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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006179-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Celestino Rodríguez Rubio, relativa a participación de los 
Ayuntamientos de la Comunidad en el programa Rehabitare, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 284, de 8 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005395, PE/005397, PE/005398, PE/005402, PE/005405, PE/005430, PE/005479, 
PE/005494, PE/005504, PE/005635, PE/005723, PE/005724, PE/005739 a PE/005742, 
PE/005790, PE/005791, PE/005794, PE/005800, PE/005818, PE/005821, PE/005826, PE/005841, 
PE/005854, PE/005862, PE/005864, PE/005865, PE/005867 a PE/005869, PE/005877, 
PE/005878, PE/005882, PE/005883, PE/005885 a PE/005887, PE/005894, PE/005897, 
PE/005898, PE/005919, PE/005929, PE/005939, PE/005945, PE/005951, PE/005963, PE/005983, 
PE/005986, PE/005988, PE/005990, PE/005991, PE/005993, PE/005994 a PE/005999, 
PE/006005, PE/006024 a PE/006041, PE/006050 a PE/006054, PE/006068, PE/006070, 
PE/006074, PE/006076, PE/006077, PE/006079, PE/006081 a PE/006090, PE/006092, 
PE/006093, PE/006095, PE/006104, PE/006106, PE/006109 a PE/006112, PE/006114, 
PE/006115, PE/006135, PE/006141, PE/006143, PE/006146 a PE/006149, PE/006152 a 
PE/006154, PE/006157, PE/006159, PE/006160, PE/006163, PE/006164, PE/006166 a 
PE/006169, PE/006171 a PE/006173, PE/006176, PE/006179 a PE/006181, PE/006183, 
PE/006186, PE/006187, PE/006190 a PE/006192, PE/006202, PE/006203, PE/006214, 
PE/006215, PE/006218, PE/006220 a PE/006222, PE/006238 a PE/006240, PE/006246, 
PE/006247, PE/006250, PE/006258, PE/006288 y PE/006320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906179 formulada por D. José Luis 
Aceves Galindo y D. Celestino Rodríguez Rubio, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al programa 
Rehabitare.

Tal y como se ha informado en contestación a la Petición de Documentación 
0901374, la selección de las actuaciones incluidas en el Programa Rehabitare y la 
concreción de sus condiciones se realiza directamente por la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente, con el apoyo técnico de los Servicios Territoriales de Fomento de las 
respectivas provincias, sin que se realice convocatoria pública alguna que implique la 
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presentación de solicitudes, plazos y criterios y/o baremo de selección, dado que no se 
trata de un sistema de subvenciones sino de inversiones directas de la Administración 
Autonómica que se articula a través de los oportunos Convenios de Colaboración con 
los respectivos Ayuntamientos para la rehabilitación de viviendas en el medio rural y 
destinarlas al alquiler social, cuya copia, ha sido remitida en contestación a la Petición de 
Documentación 0901046, respecto de los suscritos en el ejercicio 2016.

La siguiente tabla detalla el municipio, número de viviendas y presupuesto, 
relativos a las actuaciones realizadas en 2016:
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Valladolid, 22 de junio de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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